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de las contenidas en la Orden ministerial de quince de marzo
de ma novecientos sesenta y tres (<<Boletín Oficial del Estado»
del dieclséis>. Para estas exportaciones el plazo de un año para
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

ArtículG séptimo.-La concesión caducará de modo automá
tIco si en el término de dos años, contaQos a partir de su
publicación en el «.Boletín Oficial de! Estado», no se hubiere
realizado ninguna exportaciÓll al amparo de la misma.

Artículo octavo.-La Dirección General de Aduana',. dentro
de su competencia. adoptará las me-::Hdas que considere opar...
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de rep<r
sición que se concede.

Artículo Doveno.-La Dirección General de Exportación po-
<Irá dictar las normas que est1me adecuadas para el mejor desen~

volvimiento de la presente concesión.
Artículo décimo,-Por el Minist€rio de Comercio, y a instan

cia de! P[t~'ti.culal", nodr:m dickrse los extremos no eSB;.1cialés de
la concesión, en fecha y modos que se juzgue necesarios.

Asi lo disPOngo por el presente Decreto, dp..do en Madrid
a once de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'llANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 89711.971, de 11 de marzo, por el que se
concede a «Norberto Navarro, S. A.lI, el régimen
de reposición con franquicia arancelaTÍa para la
Í1lJ]Jortftción de diversas materias primas, por ex
portaciones previamente realizadas de suelas mol
deadas y planchas de cauc!w.

La Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia
arancelaria_ de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, disp1tne Que con objeto de fomentar las expor
taciOnf'8 puede -autorizarse a las personas naturales o jurldicas
que se propongan exportar productos transfonnados. la impor.
tación con franquida arancelana de materias primas semi
elaboradas o part,=s terminadas, de la misma especie y similares
características que las utilizadas en la fabricación del producto
r€almente exportado.

Acog'éndose a lo .dispuestn en la mencionada Ley, la firma
«Norberto Navarro, S. A.», ha solicitado el régimen de reposi~

ci6n para. la importa~ión con franquicia arancelaria de diversas
materias primas, por exportaciones previamente realizadas de
suelas moldeadas y planchas, de caucho.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dí~

cha Ley y las nonnas provisionales dictadas para su aplicación,
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requIsitos que se estabiecen en amba..s disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberadón del Consejo de Ministros en su reunión del dla
cinco de marzo de mil novecientos setenta y uno,

D IS·P O N G O:

Articulo primero.-Se concede a la firma «Norberto Navarro,
Sociedad Anónima», con domicilio en General Jordana, siete,
Elda (Alicante), el régimen de reposición para. la importación
con franquicia arancelarIa de caucho sintético butadieno-esU.
reno (P A cuarenta punto cero dos punto B punto uno), re--
sina estirénica (ochenta y cinco por ciento estireno) (P. A.
treinta y nueve ounto cero do~ punto e punto uno), acelerante
sulfenamida (Vulcazit CZ) (P A. veintinueve punto treinta y
cinco punto D), agente hinchante (derivado de la hexam-etile
notetramina, Vuzcazel BN noventa y cuatro) (P. A. veintinueve
punto veintiséis punto e), y carga sil1cea reforzante (Vulcasil e)
(P. A. veintiocho punto trece punto E), empleados en la fa
bricación de suelas moldeadds de caucho, planchas de caucho
macizo y planchas de caucho microporoso mierocelular (PP. AA
sesenta y cuatro punto cero cinco punto B punto uno y cuarenta
punto cero ocho punto A, respectivamente), previamente ex~
portadas.

Articulo segundo.-'-A efectos contables se establece lo s1~
guiente:

- Por cada cien kilogramos de suelas moldeadas exportados
podrán importarse con franquicia arancelaria:

Cuarenta y dos kilogramos con ochocientos cincuenta gramos
de caucho sintetICO.

Catorce kilogramos con quinientos gramos de resina estiréni
·ca (ochenta y cinco por ciento esUreno)

Dos kilogramos con ciento setenta y dnco gramos de a-cele
rante sulfenamida, y

Siete kilogramos con doscientos ochenta gramos de carga
smcea reforzante.

- Por cada cien kilogramos de planchas de caucho macizo
exportados podrán importarse con franquicia arancelaria:

Treinta y cinco kilogramos con trescientos cincuenta gramos
de caucho sintético.

Veintidós kilogramos de resina estirénica (ochenta JI cinco
por ciento estíreno). .

Dos kilogramos con ciento setenta y cinco gramos de ace.
ler", n te su lfenamida, y

Siete kjJ.ogfa1li ...~ con tioscil:l1wS 0~·J.¡enla g.l'amos de carga
sílicea reforzante; ¡

- Por cada cien kilogramos de planchas de caucho micro
poro&) exportadas podrán inccrporarse con franquicia arance
laria:

Treinta y dos kilogramos con dos'=:ientos gramos de caucho
sin',etico.

Veintiún kilogramos con ochocientos cincuenta gramos de
resina estirénica (ochenta y cinco por ciento estireno).

Veintiún kilogramos con ochocientos cincuenta gramos de
carga silicea refcrzante.

Dos kilogramos con ciento ochenta y cinco gramos de agen~

te hinchan te, y
Quinientos noventa y cinco gramos de acelerante sulfena

mida.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas. que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el uno coma treinta y
seis por ciento de la mercancía importada cuando se obtengan
suelas moldeadas o planchas de caucho macizo, y el dos coma
sesenta y uno por ciento cuando se obtengan planchas de cau
cho microporoso. y subproductos aprovechables el siete coma
setenta y tres por ciento 'en la obtención de suelas moldeadas
y planchas de caucho macizo. y el diez coma cuarenta y tres
por ciento en la de las planchas de caucho microporoso. En
ambos casos adeudarán los derechos arancelarios que les co~

rresponda por la partida arancelaria cuarenta punto cero cua
tro punto B y de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta conce_
sIón y ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direc·
ciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, a lo:s
efectos qUé a las mismas correspondan.

ArU-;ulo cuarto.-La exportación precederá a la importación.
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la do
cumentación necesaria para el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar exporta
ciones a los demé.s paises¡ valederas para obtener la reposi,;ión
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran
cos nacionales también se beneficiarán del' régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Articulo quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año a. partir de la fecha de las expor
taciones respectivas.

Los paises de origen de la mereancla a importar con fran4

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España roan·
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica-.
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso. en las sol1citudes de importación deberán cons
tar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelana.

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu~
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el curo·
pUmlento del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto.---Se oto~ esta concesión por un periodo de
cinco e,ños, cantado a partlI'. de la fecha de su publicación en
el «Boletín Oficial dei Estado».

No obstante las exportaciones que se hayan efectuado desde
el veintiocho de octubre de mil novecientos setenta hasta la
aludida fecha· darán también derecho a reposición, siempre que
reúnan los requisitos previstos en la norma duodécima dos pun
to a) de las contenidas en la Orden ministerial de quince de
marzo de mil novecientos sesenta y tres (<<BoleUn Oficial del
Estado» dei dieciséIs). Para e~tas exportaciones el plazo de un
año para solicitar la importación comenzará a contarse desde
la. fecha de su publicación de este Decreto en el «Boletín Ofi
cial del Estado)}.

ArtIculo séptimo ......,La concesí6n caducará de modo automá
tico sI en el término de dos afias contados a partir de su pu
blice:ción en el «Boletln Ofidal del Estado» no se hubiere rea.
lizado ninguna exportación al amparo de la misma

Articuio octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará ·la5 medidas que considere oportu
nas respedo a la correcta apHcación dei régimen de repnsici6n
que se concede.

Articulo noveno.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime adecuada! para el mejor desen
volvimiento de la- presente concesión.
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ArticulO décimo.-Por el Ministerlo·.de Comerclo:y & ~tan·
ela del particular podrán modificarse"los extremos noesencialea
de 'la concesión, en fecha ., modos que se.j~gpé necesarios-.

As! lo disPongo por el presente Decret~.dado.enMadr1da
once de mano de mil novecientos setenta y. uno.

FRANCISCO ;FRANCO

F.l MinIstro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

RESOLUCION del(¡ subsecretaría&: C~merciopor
laque se introauem algunq,s; Juoctiftc:acwnesen el
anejo 2 del Convenio de 4de Junio de 197{). sobre ~
ordenación de los JrreciOsde las en:trQiUr.8 4e lQ.et
nematógrajos.

En el anejo número 2 del convenio de4 de junio d;el~70,p~a
la ordenación de los precios <le ,'laa,6ntradaosde .los.cmematogra
tos, se establece una élasiflcaeiónde zOnas~dentro-:de las· cual~
se distribU3ren las diferentes. ciudades ·esp~olas.Eslieanej()esta
en conexión -con el número ldet.cl.tado<;Qnv~nio,enelque se
espe<:ifiea una tabla de precios 'máX1Inós según las zonas, de eltv
Sific&ción. "," '. ' <

En la clausulaeuarta dt~l. ConveIlio sel~dica q~;durao:te el
penodo de vigencia del mismoae es;tu,dla.ra ana mas ra.c¡onal
estructuraci6n de las zonas." """.,,'., "

Dada la complejidad del tema., lo quemotivfi, el que aun se:
estén realizando los estudios oonvell1entes ,con, vistas & ,la ,firma
de un nuevo 'Convenio, ,y siendo ,,' por ,()tz:olad~." complet~ente
necesaria lareclasi:fieaci6n de 'sigUnag, crudade.~, ,&;pet!C:lOt: ,del,
Sindicato Nacional del EspeetáC\1loSe, ha d,~cldido mtl'OdUClf en
el anejo 2, las siguientes modif1cadones:

zona,especial: Bilbao, todOíiloscínes.'
Zona 1.a ,grupoA: Vallaclol1d. ,"'".
Zona. 1.a , grupo' B: Ba.dalona. todos, ¡os emes; Sl1badell. Bur·

gos, Pamplona" Vitoria y Tarra.sa.:
Zona. 2,a, grupo A: LogrO~o,tod.os·los"C1Iies;,ltgspl~etde ,Llo

brC&a~ Santa Coloma,de Gram.a.net, Albace~i,Irun.y. ~~taro.
Zona 2.a, grupO B: Casteld,e!e-ls, Qornellá, Alcalá.de Hena.r~

Figuel'&S¡ Puertollanoy Granollers.:

Madrid, 6 de abril de 1971;,;...;.ElSubaeCr:et&iio ·de Comercio.
Nem-esio Fernánd~uesta..

IlESOLUCION de la -e'!ción General de Palltiea
Arancelaria e Im~6n. parla. . 'qUe ... 3~alluncta
primera con-vocatOJid. ~elCQntingente:base· mime
1'0 71 (Vehfcul064tttomótrile&par4 el ttansporte de
perS01Ul3)•

La Dirección General de PoUtica: .Arance~ariae .I1nporta
clón, en cumplimiento del· c011lPromisoadquirido .. (:O'n1(). conse.
cu€ncia de· la f1r1na dél Acuerdo :prefe~neialentre:El;pafia.y
la e. E. E., ha resuelto abrir ,el contlngenttLbase ntíJnero'l1t en
primera. convocatona., partida-arap.celaria

Ex. 87.02 A

eon arreglo a. las siguientes' notmas:
1 a El contingente. se ·abre par el 50 por'l00 ~'su .importe

anual, establecido en 1a·lista..··D d~A<nretdoentre.. ,E:;paña.. y
la C. E. E., publicado en elcBoletln O;ficla1 qel Estad()., de techa
23 de septiembre de 19'70.

2.& Las ;peticiones se formuláJ;ánenlos:impr-~',h,a1JUitados
para importaciones de mercancías· procede1l-~sd'e .lt\.:O;~E. que
lie facilitarán en elRegistroGe1)~~ de este M'inístei'io O en
los de sus Delegaciones Regiona1e&

3." Las "'licitudes delm¡;>ortae1ón .del)erán ~tarse den,
tro del plazo de veinte d!as, con1:$d~ II p.,-tlrde l. ptlblicáelÓll
en el «BoletfnOf1eial del Estado:ode esta ~so~ució:Q;. . .

El plazo de presentación <le:las Uc~eiasset1\de'veinte<:lf88
• parttr de la fecha desa1i<.la <H!l03ejempl8;réti()-.t\~.

4." Se considerarán acogidos alt\CU,el'~,'a ,efectóS,delos
contingentes base de la liSta D,los, produet<>,sorigin1\.I'itJ6Y
procedentes de la C. E. E. oaquell~ que,slend() ():rtginatJos de
la .C. E_ E_, procedan de llllter<:er país, siemP~r'cuando el
paso de la mercancía por dichotereerpais.seefect\1ealamparo
de un titulo de transporte11nJco~ ext>edidoett'áJ~únpafsIJ1iem~
bro de la. C. E, E. o esté justificado po-rrazones:geog:ráftcaB~,en
tendiendo por' tales cuando vengan mot~vadosporla.ne<:€sidad
de embarcar o .desembarcar lnercanclasen ,Iospuertos,port-ugtle
ses de Lisboa y Oporto; siil.que .$e-8J1'.'despaclui<l0:8 '.~'" c:onsumo
en la Aduana. de tráns1to y sin que Sufra" más manipulaciÓn
que la necf'saria para su conserv8<:ión•.'. Este' ú1timorequisitp
deberá ser debidamente eertificad() pOr ,la A:dUana de 'tránsito.
de acuerdo con la nota expllcatlva al 'apartado C delartieulO,5..o
del Protocolo anexo al Acuerdo Espafia--c~E.E.

NO Proee<!erá l& In1PQrte.clón q~ me:rcsnclll8 &mPsra<lss en
tmpreoos ,esPeciales para la .C. E.E;. cuando no cwnplan laS
condicwnes establecidas enelpárrafo$.ntel"lor.

5.6 A,1as,solicitudes·.se a,compa,fil\rá ·~rtiUcado·del M1niB.t&
no de:>lndusttl~enelcaso deEDlpresas afectadas por el ar
tículo 10 de' la Ley de Protección aJa· Producción Nacional.

6.a:&1 cada sol,icitud, <1e})eránfi~rar úilicamente mercan
das de un solo t.iPOeIltré.las·, tnclu~das en el cupo.

7;a . .El Cupo se abre ~cam,en~,par.. representantes de fabri
cantes eI1. ser1e,quedan<loexcluidos. .delm1sInolos representantes
de carrocerOS, transf9rmist¡as1 JabncaJltes .con mecánica no pro
pi'a y fahi'leantee '.de .prototip-os,vehieulO$ de competición y
series reducidas'

A este. re~to'l08r-ePl"e'$entantesdejos fabricantes extran
jerosdebet~nPr~ntar,j:lmtamente Cún la solicitud, carta de
representación correspondiente al. afiO-en . curso. debidamente
vIsada-por :1aCámam.deComercio em>afiolaen el país de origen.

8_. 11:n la.soUcituddet)E~rá,exp~esarseelprecio franco fábrica.
de losve-h1cu)os que"se-pret~e importar, con desglose del pre
cio YQr.resPóndie-nte:al v:éhiculo sill accesorios. y de los precios
de éstos, si 10$,'h1.lbiere.

9.& En la., eSpeeititáC16n' se hatán constar claramente las
sigulentescaractérlsticas: ,márca~ modelo,. afio de fabricación.
pOtencia dél motor~Igua1nlente'se, $'eñ.alarán todos los datos que
puedan ·contrlbUlI' a la perfecta identificación del vehículo.

A la sol1citUd se aeompañarácatálogo ,de los mOdelos solic1
tildas.

10. ~rá1!lQti\i'o .dedenegaelón .·laomisión o falta de c1ari~
dad en la CUInpHmentadón de los' enunciados de los impresos
de solicltud.o la· no •.. i,nchiSi-ón. de losdocu,mentos exigidos en los
apartados . anteriores.

La cCirrEsPOIldiente8eeoión .delrpp-ortación r~clamará, cuan
do lo estime- nece.s-ario,I()$,documentGsacreditativos de cualquie
ra, de los· particulares de la dE-c1a.ratión.

Madrid, 18 de febrero de 19,7'L--,'-El Director general, Juan
Ba.s-a.be,

RESOLUCI0N t1~ la Dirección General de Polltle«
Arancelaria e -Importaci6n por laque se anuncia
primeracpnv-ocatoría'cW-1 contingente. base núme
ro 74 tClti.lsiB U C01TOCérias de vehiculo8 automó
'Viles) ..

La ~ejónGeneraJ.de.PoIftlc., Arancelaria e Importa
ción, encumplin,:tieIlto ··de-J comproJIliso,!idquirido como conse
cUencia de la- ,firma del Acuerdopre-fer~mcialentre España y
la C.~.E:.. ha resuelto ab:rir el contingente base número 74,
en primer-aconvocatoria, parti4Q;s arancelarias

87.04
87115

con arreglo a las siguientes normas:

V~ El·contingente·se abre wrleamentepar& repreeentanres
de fabricante,sextranjeros. porel~ por 100 de su importe
anual, establecido'en le. listaD gel:Acuerdo entre España y
la C. E. E.; PUbl1cOO9 en l¡il «BOlet1nOficial del Estado» de fecha
~3 d~ septlemilr<>'de lMIl.

2.· ...~~ti,<ti.ones se: f9:rmuIa;n\n'~. los impresos habUitad06
para tn:l¡jortaciOJ:lea,de~:rnereancíasproeedep.tes·dela, e.E. E. que
se faclUtar~ll .enel.RégistI1)QeneráJ dé este Múiisterio o en
los deS9SDelegaciones,Reg,1~es.

a"Laá ,soliCitudeS, ,d~·1nlpOrtac:1órl'dé,Qerán presentarse den
trodel J7J.azo. deveftl~' días;. contadOs'ap~lr ·de la publicación
en el «Boletín Qtícial.<!e1:Estad:o» de esta Resolución.

El·P4\Zo.d(;,.p:resenUcitm·· 'del~.·.lt,cencias· será. ·de veinte días.
• j:>QrW d~¡'¡' fS<lh<l.<le sa.li<l. de los ~¡empl......q A 2.

••• ,~cOl1B1cl-eral'ánllCQgldO$,al'Acuerijo,a efectos de los
con~1i1.entes':basede'laJista D• .los,: proouet08 .. orlginarios y
~entes 'de)a C.,~E.oaq~nO$.,q~,~siendooriginarlos de
1& C. E. E"procéd&ll de.)lIl ter<:et.paiB. siempre , cuando el
p.a$O,d,e la m.ercanc1apor <Uchotercerpais~efectueal amparo
<ie un titulo (1e .- tran$PC)rte,ú~~.eXpediQo en algún prds miem
bro· de .1& c~E~E. oesté:JU8t111cad~por razones geográficas,
en1;eI}diendo'PDrtaltls,eue.nctoveI1:~aJl>mottvadospor la necesi~
dad·oeembarcar ··0· desem~arcár.. mercáticlas·en los puertos por
tuguesesdeLisJ;Kta y Oporto, Sin que ',¡:;efU.1 despac1lad08 a con
sUll1oen:1I1.A~uapa.'detrá~toy sin que sufra másmaniPulac16n
que la n~sariapara. :SllOOnserv:8.ción. Este último requisito
<lebérá.ser·· débidam~nte·certif1Cado.por ·lá .Aduana de· tránsito,
de aeuerdo con la nota' exPllcªtivaal apartado e del articulo 5.
del Pr()toc0lo anexo al Acuerdo EsPafúl,-C.E E.

NO .pr~ede~ Ja···~porta.cI6h.· de .mercancíasamparadas en
impreso$ especiale$ .• parala. C.~.:E.. CUando ·no cumplan las
condiciones :e~.tablElcldasene-l pá-rrafo,'an,tenor.

5.•. A.18SSollcitude-sse:acompañará certtlicado delMlniste:rio
dé- Industria ,en 'el casode EnlPn$&S fife.ctadas ·p<)rel artículo 10
de la Ley de ?rotecclón ala. ProducdÓl1· Nacional.

(L· En· cada SOl1Clt:L\<l debe:rán figurar únicamente mercan
cías dé un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

7.& A las solic:ltudes, se adJuntará catálogo de la mercancía
a importar;


